
Num, 141.
Se suscribe á éste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
delos hijos de Rodríguez á 8 rs. al mesi 
llevado á casa de los Señores Suscritoresj 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Refacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuJo requisito tú» se 
recibirá Ho

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
deí Sábado 22 de JSooiembre de Í8S6.

ARTICULÓ DE OITCIO.

Real órden sobre redenciones de censos dël clero secular.

Gobierno de la provincia de raUadoUd,

Í^n la Gacela dé Madrid núbí. 1410 del 13 
del corriente se halla inserta la Jieal orden feclid 
là del mismo cuyo tenor es el siguientes

,,11(1)0. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de esa Dirección general , proponiendo 
varias aclaraciones para que no ofrezca dudas de 
ningún género la ejecución de los Reales decretos 
de 23 de Setiembre y 14 de Octubre últimos, sus
pendiendo el primero hasta que se resuelva lo qué 
corresponda en la forma conveniente, la venta de 
los bienes del clero setiular, y el segundo la ley de 
desamortización de 1.® de Mayo de 1855.

Y en vista de ellas, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal Contencioso-admínistralivo, 
teniendo en cuenta que el propósito del Gobierno 
es respetar aquellos actos, consecuencia de la men
cionada ley, que se bailen perfectamente consu
mados, y traer sobre ellos cuantas sanciones puedan 
contribuir á su mayor estabilidad, se ha servido 
determinar;

L’ Que no sé consideren comprendidos en los 
efectos de la suspension de la venta de los bienes 
del clero secular dispuesta por Real decreto de 20 
de Setiembre.

Primero. Las subastas de bienes del clero secu
lar que hayan sido aprobadas por la Jurita Supe
rior de ventas, hasta él 23 de Setiembre último 
inclusive:

Segundo. Las redenciones de censos, foros, 
Iréudos ú otra cualquiera prestación de las que 
percibía el clero secular, siempre que los expedien
tes de mayor cuantía resulten aprobados por là 
Junta superior de ventas hasta la expresada fecha

dé 23 de Setiembre, y los de menor cuantía por 
las provinciales hasta el 27 inclusive del propio 
mes; y

Tercero. Los arrendamientos anteriores al ano 
de 1800 que hasta la citada fecha de 23 de Se
tiembre hayan sido aprobados por la Junta su
perior.

2.® Que tampoco se consideren comprendidos 
en los efectos del Real decreto de 14 de Octubre 
último, referente á la supensión de la ley de des
amortización, las subastas y redenciones de censos 
y de arrendamientos anteriores á 1800, así de 
bienes del clero regular de ambos sexos, como de 
las demas corporaciones, con tal que los expedien
tes hubieren sido aprobados por la Junta superior 
antes del 15 del citado mes de Octubre, y por las 
de las provincias antes del 19. del mismo.

. J: Que las aprobaciones de las Juntas provin
ciales en los expedientes de redenciones de censos 
y arrendamientos, causarán efecto en las islas Ba
leares y Gánarias desde el dia en que se hubiese 
recibido en ellas la Gaceta de Madrid, en cuyos 
respectivos números se insertaron los dos expresa
dos Reales decretos.

4.® Que sin perjuicio de lo que se resuelva ul
teriormente respecto á redenciones provinciales de 
Censos, Se formalice desde luego el ingreso coii 
aplicación á los bienes de las respectivas proceden
cias, y la salida como cancelación de los primiti
ves depósitos de las cantidades recibidas eh págó dé 
redenciones basta 14 del citado mes de Octubre, á 
consecuencia de lo dispuesto en Real órden de 27 
de Julio dé í8.’)5, cancelánoose y acompañando á 
las cuentas los billetes eri que consistan loó expre
sados depósitos.

Y 5.° Que esta Dirección general active el co
bro en especie ó metálico de las rentas de todos 
los bienes sin distinción que la misma- dependencia 
administra, y cuide al propio tiempo de hacer efec
tivos á sus respectivos vencimientos, los pagarés 
cedidos por los compradores.
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De Real óraen lo digo á V. I. para su inleli- 
gencia y efectos correspondientes.”

Lo gue me ha parecido conveniente se inserte 
en este-.Boletín ofoial para conocimiento del pú
blico, encargando á iodos los Alcaldes constitucio
nales se siri^an anunciar en sus respectivos pueblos 
por medio de edictos y de la coz publica esta de
terminación de S. M. (Q. D. GJ, encargando a 
todos los compradores y censatarios de Bienes na
cionales, rendidos con arreglo a la ley de desamor
tización de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Juho 
último j cuyos expedientes aprobados se hallaban en 
suspenso, se presenten desde luego provistos^ los pn- 
meros del correspondiente testimonio del Escribano 
de la subasta, en las ofainas de provincia á reali
zar sus pagos; advirtiendo gue se procederá con
forme á instrucción contra el gue aparezca^ moroso. 
Valladolid 16 de Novembre de }S3^.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Por la Dirección de Establecimientos penales se 

me comunica en 11 del actual lo gue sigue:
,,Careciendo esta Dirección de algunos datos 

para poder mejorar las condiciones de los Kstable- 

cimientos penales, be creído conveniente dirigirme 

á V S., como lo ejecuto, á fin de que se sirva pe
dir á los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos 

de los pueblos en que baya Cárcel Civil, asi de 

Audiencia, partido judicial ó particular de pueblo, 

las noticias necesarias en un lodo conforme al ad
junto estado, del que les remitirá copia ; encargán
doles pongan en la casilla de nota de concepto las 
designaciones de bueno, mediano o malo, y en la 

de observaciones todas aquellas que consideren 

respecto de cada una de las personas comprendi

das en el mismo. Todo con la claridad y precision 

que requiere este servicio, para que tanto en esas 

oficinas donde deben refundirse' en un solo estado 
las que remitan los Alcaldes, como en esta Direc

ción al formular el general de todas las Cárceles 

del Reino, no haya confusion ni dudas que entor
pezcan los trabajos y obliguen á pedir aclaraciones.”

En su consecuencia los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia remitirán a este Gobierno, en el 

término de ocho días, un estado como el modelo 
gue se inserta á continuación. Valladolid ^0 de 

d^oviembre de jB^^.^Francisco del Busto.
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Relación de los expedientes de redenciones de censos 
aprobados por la Junta Provincial de Ventas de 
esta Capital^ conforme á la Ley de 21 de Febrero 
próximo pasado.

Jraporta
Réditos la Capitaliza- 
anuales. cion.

Sesión del 6 de Octubre de 1856. xs. Mrs. a.. aMs

D. Braulio Silva, un censo de. . . . 30 300
D. Pablo Sánchez y D. Bernardo Dcl-

gado , id 90 1125
D. Manuel García, D. Juan Camino y

D. Cipriano Aranda , id.................. 90 1800
D. Fernando Cabezudo , un censo de 9

celemines de trigo de rédito anual. » » 187 30
D. Pedro Rodríguez, un censo de. . 12 120
D. Serapio Alonso, id. . .... 38 380
D. Mareos Lopez, id... . . . . 18 180
D. Norberto Mozo, Vicente Lopez y

Camilo Gutiérrez, un censo de 3
fanegas y 3 celemines de trigo de
rédito anual....................................... » » 1623

D. Gregorio Rodríguez Toro, un cen-
so de.................................................... 198 3960

D. Antonio Antolinez, id................... 200 4000
Doña Petra Gutiérrez, D. Antonio Re-

villa , Atanasio Estéban y Doña Jo-
sefa Garrido, id................................ 240 3000

Doña Vicenta Gil, id.......................... 12 120
Herederos de Manuel Perez Gil, id. . 16 18 163 30
D. Francisco Tornero, id................... 27 270
Herederos de Ildefonso Valentin, id . 283 3549 37
D. Cipriano Alvaro, id........................ 33 330
D. Antonio del Val, id....................... 45 450
D. Pascual Benito, id......................... 30 300
El mismo, id......................................... 42 420
D. Mariano Monsalve y Pascual Be-

nito , id.............................. . . 120 1300
D. Manuel (jarcia , Dionisio Pardo y

Joaquin Avila , id.............................. 113 1412 30
D. Gregorio Roman, id...................... 19 17 195
l). Isidoro Valentín, id...................... 66 823
El mismo, y por Leon Valentin, id . 19 18 198 30
D. Leun Villar, id............................... 3 30

585'

■ • ANUNCIOS.. / '

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid.

En virtud de U Órdcn del Sr. Gobernador de 9 del 
actual, se subasta el fruto. ’ ‘ '1 ¡ , ; de piña del pinar de Cogeces 
u° an'j ®“ '‘^•J '■®'’ ''“JO remate tendrá efecto el 
día 30 del corriente en las Salas Con,sistoriales del referido 
pueblo y hora de las doce de su mañana, bajo las condi- 
ViT 9ue obran en el expediente de su raiou. Valladolid 
u ^® 1856.=E1 Comisario, Bonifacio G.
de Villavedón. . . -

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid.

En virtud de la orden del Sr. Gobernador de 9 del 
actual, se subasta el fruto de piña del pinar de Cogeces 

^" "^^^ ^®-’ *^’’^® remate tendrá efecto 
el día 30 del corriente en las Salas Consistoriales del re- 
erifo pue o y hora de las doce de su mañana, bajo las 

‘’" ®^ expediente de su razón. Va- 
IMohd 11 de Noviembre de 1856.—El Comisario, Bo- 
ni fació G. de Villavedón.

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid.

En virtud de la orden del Sr. Gobernador de 9 del 
actual se subastan los pastos dcl monte titulado Rábano, 
tasados en la cantidad de 400 rs., cuyo remate tendrá 

, ^^ '^^* corriente en las Salas Consistoriales 
re e.<'i o pueblo y hora de las doce de su mañana, 

ajo as condiciones que obran en el expediente de su 
razón. Valladolid 11 de Noviembre de 1856.=: El Gemí- 
S9rio, Bonifacio G. de Villavedón.

Relación de los expedientes de redenciones de censos 
de mayor cuantía, aprobados por la Junta Superior 
de Ventas.

Réditos 
anuales.

Importa 
la Capitaliza

ción.

Sesión del 6 de Octubre de 1856. „., Mrs. Rs. CM.,

D. Pedro Alonso Ruiz, un censo de . 1092 8
D. Jacinto Rodriguez Hurtano , como 

apoderado del Sr. D. Apolinar Sua
rez de Deza y Caamaño , vecino de 
Madrid , id..................................... 9000

El Ayuntamiento de Bercero, un censo 
de 76 fanegas de trigo, morcajo y 
cebada de rédito anual .... » » 

El Ayuntamiento de la Mudarra , un 
censo de 84 fanegas de trigo, id. . » » 

D. Basilio del Caño, Regidor 1.0 del 
Ayuntamiento de Bamba, á nombre 
del vecindario del pueblo , un censo 
de 97 y media fanegas «le morcajo, id. » »

D. Antonio y Gabriel Valentin, Pio 
Valentin Meneses, herederos de José 
Valentin y otros, un censo de . 1579 20 

D. Manuel, Marcelino, Julián y Ven
tura Valentin , herederos de Ilde
fonso Valentin y otros, id. . . . 1192 11 

D. Manuel Diez Barrero, id. . . . 604 21
D. Santiago González, id. . . . . 504 21

21844 80

180000

17673

42000

19500

31591 8

23846 60
10092 40
10092 40

Comisaría de Monies de la provincia de Valladolid.

; En virtud del decreto del Sr. Gobernador de la pro- 
vincia fecha del 9 del actual, se sacan á pública subasta 
el arriendo de los pastos del monte común del pueblo de 
ban L orente, tasados en la cantidad de 260 rs;, estando 
señalado el remate para el dia 30 dcl corriente, y debiendo 
venheyse el aprovechamiento obi:gáudo.sc el rematante á

^^ previene en el expediente. Valladolid 
V ^^‘^ 1856.=:E1 Comisario, Bonifacio G. 
de Villavedón.

■Alcaldía consiiincional de Valladolid.

Habiendo trascurrido doce dias desde due en el Bo
letín oficial de la provincia núm. 133 se insertó el repar
timiento adiccional de 63,^38 rs. para el socono de presos

W ^^ Cárcel de este partido, sin que ninguno de 
os / taies e los pueblos dcl mismo se hayan presentado 

en la Üepo.sítaría del fondo especial á satisfacer sus respec
tivas cuotas; y siendo urgentísimas las atenciones que gra
vitan sobre el propio fondo, he dispuesto recordarlo á los 
expresados Alcaldes, para que en el preciso e improroga- 
ble término de ocho dias, á contar desde la publicaciou 
de este anuncio, satisfagan las cantidades que les están
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asignadas; pues en oíro caso me veré en la necesidad de 
expeeVír, bien á pesar mío, cotnisionados de
los mismos. Valladolid 17 de ¡Noviembre de lóbb.—
Eduardo^ í^uia Merino,

^yuniamieñio cónsiilueional de 'Pesquera^

El §6 de Octubre último y 2 del actual se remataron 
en renta por dos arios, 4857 y 58, la aceña y barco do 
estos Propios, la primera en Enrique Perex por^^i> ha
negas de trigo, 25 de centeno y 125 rs. cada ano, y el 
segundo en 125 rs. también cada ano de renta, be con
voca licitadores para la mejora del 4.® dentro del 
que la ley prefija. Pesquera 13 de ¡Noviembre de
P. A. D. A., Leonardo Rueda, Secretario.

^ícaídíu constitucional de Tudela de Dutr&>

Por el presente se hace notorio hallarse vacante el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa: su dotación consiste en 3,000 rs., y 400 por el 
pueblo de Herrera, anejo á esta Municipalidad: los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de treinta dias, pues pasado se procederá 
á su provision. Tudela de Duero 17 de íNoviembre de 
i1856.-:=:Franciseo Alva.

5íyun¿amienfo constitucional de f^alvecde dé Campos,

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa pot 
renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 
6,000 rs. anuales pagados por los vecinos que serán de 
130 á 140, y al efecto se le entregará por el Ayunta
miento en el mes de Agosto el repartimiento para su co
branza, por separado los que se rasuren en sus cas^una 
vez á la semana pagarán 10 rs. y los que dos veces ^ rs.» 
á parte tambien los golpes de mano airadá. Las solicitudes 
se dirigirán por los interesados al Presidente de la Corpo 
ración basta el dia 20 del próximo mes de Diciembre, en 
el que se proveerá, bajo las condiciones que se le maniíesta- 
rán al agraciado. Valverde 20 de Noviembre de 1856.— 
El Presidente del Ayuntamiento, Claudio Lopez,

Alcaidia cotístitucionaí dé Simanca^ií

En la villa de Simancas se halla depositado un huey^ 
de trabajo, pelo castaño oscuro, de alzada Córtáj edad como 
de 6 años, tiene canosa la testera y la cuerna delgada, y 
bien perfeccionado, parece puede ser de carretería: la per
sona á quien corresponda se presentará ante la Justicia de 
esta villa, y acreditando la pertenencia de él se bya^h 
competente entrega. Simancas 14 de Noviembre de 1bob. 
zsPor ausencia temporal del Sr. Alcalde, el Regidor ., 
Tomás Hernando.—Por su mandado, Manuel de Llanos
Sánchez, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo iS de Noviembre de 1ÿS&.
Ês. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á
59 imposiciones, la cantidad de.......  14,398.. 

Se ha devuelto á petición de 3 interesados. 3,482.. 18

Él Director de Semana,

Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Octubre de 1856 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 
36 operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociaciones de letras la cantidad de. . 88,412»*

Han ingresado por 38 desempeños de alhajas 
y vencimiento de letras. . 109,043..

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 de! 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de Noviembre del año de 1855 acudan 
á desempeñarías un igual mes del presente, pues de no 
hacerlo así, ó empeñándolas de nuevo, pagando los inte
reses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director,

< Manuel Lopez Gómez.

Comisión de Contabilidad dé la Tunta de SeneJicenaa,

Nombrada esta Comisión en virtud de Junta general 
de Señores accionistas interesados en el Empréstito para la 
reparación del edificio de Beneficencia, y habiendo acor
dado ya las bases y modo de su conslilucion, es llegado el 
caso de proceder al reparto del.primer dividendo, en vista 
de que son ya necesarios fondos para el pago de las obras 
que están muy adelantadas, según es notorio.

Con este molivo stí dvisd û ios Seriores jteiomst^s tjtíe 
tengan la bondad de presen tarse á hacer el pago de la 
tercera parte del valor de su acción respecilva en la casa- 
Comercio de los Señores Viuda de Sigler é hijos, desde 
el dia de hoy hasta el 30 del presente Noviembre, según 
y de conformidad coh el artículo 4.” de las bases del Em
préstito. Corno aun haya algunas acciones que no estén 
tomadas, pueden todavía intcresarse en su adquisición los 
Señores accionistas que gusten ú otras personas,y para 
ello podrán dirigiese á los indicados Señores Viuda de 
Sigler é hijos.

La Comisión interesa la caridad y filantropía que tanto 
distingue á los habitantes de esta Ciudad, y espera con
fiadamente que sé apresurarán los interesados á recoger sus 
pólizas y hacer el pago del dividendo indicado, puesto que 
las obras del edificio reclaman con urgencia desembolsos 
de consideración. .

Por último, si alguno de los Señores áccionistás qui
siera hacer de una vez el desembolsó completo para el 
pago de sus acciones, la Comisión lo agradecerá y admitirá 
gustosa» .

Y todo lo anuncia la Comisión para la inteligencia y 
conocimiento de los Señores accionistas;

Valladolid 20 de Noviembre de 1856.

-*,.^taMMMIM»<*>*»M«'“‘">*“"**'"‘“““**’

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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